
Bogotá D.C., SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y  COMERCIO

RAD: 13-198187- -00001-0000   Fecha: 2013-10-01 17:07:24

DEP: 10 OFICINAJURIDICA     

10 TRA: 113 DP-CONSULTAS        EVE:  SIN EVENTO

ACT: 440 RESPUESTA           Folios: 1

Señor
MANUEL FERNANDO CELEMIN CONEO
manuelcelemin@gmail.com

Asunto: Radicación: 13-198187- -00001-0000
Trámite: 113
Evento: 0
Actuación: 440
Folios: 1

Estimado(a) Señor:

Con el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y
Contencioso Administrativo, damos respuesta a su consulta radicada en esta Entidad
con el número que se indica en el asunto, en los siguientes términos: 

1. Objeto de la consulta

Manifiesta en su escrito lo siguiente: \"(…) como empresa quiero preguntar los pasos
para poder notificar a ustedes acerca de la implementación de la notificación del artículo
10 del decreto 1377 de 2013\".

Nos permitimos suministrarle información relevante en relación con el tema de la
consulta, con el fin de brindarle mayores elementos de juicio al respecto. Lo anterior,
teniendo en cuenta que mediante un concepto esta Oficina no puede resolver
situaciones particulares de los peticionarios.

2. Facultades de la Superintendencia de Industria y Comercio en materia de datos
personales

La Ley 1581 de 2012, en su artículo 21 señala las siguientes funciones para esta
Superintendencia: 

a) Velar por el cumplimiento de la legislación en materia de protección de datos
personales; 

b) Adelantar las investigaciones del caso, de oficio o a petición de parte y, como
resultado de ellas, ordenar las medidas que sean necesarias para hacer efectivo el
derecho de hábeas data. Para el efecto, siempre que se desconozca el derecho, podrá
disponer que se conceda el acceso y suministro de los datos, la rectificación,
actualización o supresión de los mismos; 
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c) Disponer el bloqueo temporal de los datos cuando, de la solicitud y de las pruebas
aportadas por el Titular, se identifique un riesgo cierto de vulneración de sus derechos
fundamentales, y dicho bloqueo sea necesario para protegerlos mientras se adopta una
decisión definitiva. 

d)  Promover y divulgar los derechos de las personas en relación con el Tratamiento de
datos personales e implementara campañas pedagógicas para capacitar e informar a los
ciudadanos acerca del ejercicio y garantía del derecho fundamental a la protección de
datos.

e) Impartir instrucciones sobre las medidas y procedimientos necesarios para la
adecuación de las operaciones de los Responsables del Tratamiento y Encargados del
Tratamiento a las disposiciones previstas en la presente ley.

f)  Solicitar a los Responsables del Tratamiento y Encargados del Tratamiento la
información que sea necesaria para el ejercicio efectivo de sus funciones.

g) Proferir las declaraciones de conformidad sobre las transferencias internacionales de
datos.

h) Administrar el Registro Nacional Público de Bases de Datos y emitir las órdenes y los
actos necesarios para su administración y funcionamiento.

i)  Sugerir o recomendar los ajustes, correctivos o adecuaciones a la normatividad que
resulten acordes con la evolución tecnológica, informática o comunicacional.

j)  Requerir la colaboración de entidades internacionales o extranjeras cuando se afecten
los derechos de los Titulares fuera del territorio colombiano con ocasión, entre otras, de
la recolección internacional de datos personales.

k) Las demás que le sean asignadas por ley.

2.1. Datos recolectados antes de la expedición del Decreto 1377 de 2013

Para la autorización del titular de la información recolectada con anterioridad a la
vigencia del Decreto 1377 de 2013, el artículo 10 dispone lo siguiente:

Datos recolectados antes de la expedición del presente decreto. Para los datos 
recolectados antes de la expedición del presente decreto, se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

1. Los Responsables deberán solicitar la autorización de los Titulares para  continuar con
el Tratamiento de sus datos personales del modo previsto en el  artículo 7 anterior, a
través de mecanismos eficientes de comunicación, así como  poner en conocimiento de
estos sus políticas de Tratamiento de la información y el  modo de ejercer sus derechos. 

2. Para efectos de lo dispuesto en el numeral 1, se considerarán como mecanismos 
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eficientes de comunicación aquellos que el Responsable o Encargado usan en el  curso
ordinario de su interacción con los Titulares registrados en sus bases de  datos. 

3. Si los mecanismos citados en el numeral 1 imponen al Responsable una carga
desproporcionada o es imposible solicitar a cada Titular el consentimiento para el
Tratamiento de sus datos personales y poner en su conocimiento las políticas de
Tratamiento de la información y el modo de ejercer sus derechos, el Responsable podrá
implementar mecanismos alternos para los efectos dispuestos en el numeral 1, tales
como diarios de amplia circulación nacional, diarios locales o revistas, página de Internet
del responsable, carteles  informativos, entre otros, e informar al respecto a la
Superintendencia de Industria y Comercio, dentro de los cinco (5) días siguientes a su
implementación. 

Con el fin de establecer cuándo existe una carga desproporcionada para el  responsable
se tendrá en cuenta su capacidad económica, el número de titulares, la antigüedad de
los datos, el ámbito territorial y sectorial de operación del Responsable y el mecanismo
alterno de comunicación a utilizar, de manera que el hecho de solicitar el consentimiento
a cada uno de los Titulares implique un costo excesivo y que ello comprometa la
estabilidad financiera del responsable, la realización de actividades propias de su
negocio o la viabilidad de su presupuesto programado. 

A su vez, se considerará que existe una imposibilidad de solicitar a cada Titular el 
consentimiento para el Tratamiento de sus datos personales y poner en su  conocimiento
las políticas de Tratamiento de la información y el modo de ejercer  sus derechos cuando
el responsable no cuente con datos de contacto de los  Titulares, ya sea porque los
mismos no obran en sus archivos, registros o bases de  datos, o bien, porque éstos se
encuentran desactualizados, incorrectos,  incompletos o inexactos. 

4. Si en el término de treinta (30) días hábiles, contado a partir de la  implementación de
cualesquiera de los mecanismos de comunicación descritos en  los numerales 1 , 2 y 3,
el  Titular no ha  contactado al  Responsable o Encargado  para solicitar la supresión de
sus datos personales en los términos del presente  Decreto, el Responsable y
Encargado podrán continuar realizando el Tratamiento de los datos contenidos en sus
bases de datos para la finalidad o finalidades  indicadas  en la política de Tratamiento de
la información, puesta en conocimiento de los Titulares mediante tales mecanismos, sin
perjuicio de la facultad que tiene el  Titular  de ejercer en cualquier momento su derecho
y pedir la eliminación del dato. 

5. En todo caso el Responsable y el Encargado deben cumplir con todas las
disposiciones aplicables de la Ley 1581 de 2012 y el  presente Decreto.  Así mismo, 
será necesario que la finalidad o finalidades del Tratamiento vigentes sean iguales, 
análogas o compatibles con aquella o aquellas para las cuales se recabaron los  datos
personales inicialmente. 

Parágrafo. La implementación de los mecanismos alternos de comunicación previstos en
esta norma deberá realizarse a más tardar dentro del mes siguiente de la publicación del
presente decreto.
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Por lo anterior, los responsables que recolectaron datos personales con anterioridad a la
vigencia del Decreto 1377 de 2013, esto es, antes del 27 de junio de 2013, deben
solicitar la autorización del titular para continuar con el tratamiento de los mismos, a
través de mecanismos eficientes de comunicación y deben poner en conocimiento sus
políticas de tratamiento de la información y el modo de ejercer los derechos por parte del
titular, entre ellos, el de solicitar la eliminación de sus datos en cualquier momento.

Los mecanismos eficientes de comunicación son los que el responsable o encargado
usan para el curso ordinario de interacción con los titulares que se encuentran
registrados en sus bases de datos.

En Decreto 1377 de 2013 señala que en el evento en que para el responsable sea una
carga desproporcionada o imposible de solicitar la autorización por parte del titular por no
tener los datos de contacto, o porque se encuentren desactualizados, incorrectos,
incompletos o inexactos, podrían utilizar mecanismos alternos como: (i) diarios  de 
amplia  circulación  nacional, (ii)  diarios  locales o revistas, (iii) página de Internet del
responsable, (iv) carteles  informativos, entre otros. Sin embargo, la implementación de
los mecanismos alternos debieron realizarse a más tardar dentro del mes siguiente de la
publicación del Decreto 1377 de 2013, esto es, hasta el 27 de julio de 2013 y debían
informar a esta Superintendencia de Industria y Comercio, dentro de los cinco (5) días
siguientes a su implementación. 

Si requiere mayor información sobre el desarrollo de nuestras funciones y sobre las
normas objeto de aplicación por parte de esta entidad, puede consultar nuestra página
de internet www.sic.gov.co 

Elaboró: Carolina García
Revisó y Aprobó: William Burgos

Atentamente,

WILLIAM ANTONIO BURGOS DURANGO
Jefe Oficina Asesora Jurídica         
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